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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO VERBAL (R.C.E) 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00111 00 

ASUNTO ALLEGA CONTESTACIÓN DE LAS 

DEMANDADAS FRENTE A LA REFORMA A 

LA DEMANDA 

 

En respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 59 y 60), procedentes, 

respectivamente, de los apoderados judiciales de, La Previsora S.A Compañía 

de Seguros y Comfenalco, correspondientes a las contestaciones que 

oportunamente hacen a la reforma a la demanda que presentara la parte 

actora; se allegarán al expediente y tendrán en cuenta para los fines procesales 

correspondientes. 

 

De sendas contestaciones se resalta que La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, presenta excepciones de mérito con respecto a la reforma; y 

Comfenalco, se ratifica en los medios exceptivos ya expuestos, y que encaran 

las pretensiones tanto de la demanda como de su reforma. 

 

De otra parte, y en aras a darle celeridad al trámite del proceso, se requiere a 

la parte interesada para que proceda con la notificación de las sociedades 

llamadas en garantía (ver carpetas dos y tres). 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

3 
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